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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I L^ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración proyincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Servicio de higiene y Sanidad Vete
rinaria de León.—Circular. 

Instituto provincial de Higiene.— 
—Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Industria.—Anuncio. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Vetei inaria.—Estadística 
de morbilidad y mortalidad (enfer
medades infecto-contagiosas). 

Estado demostrativo de las enfermeda
des infectocontagiosas y parasitarias 

Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Regimiento Infantería núm. 36.— 
Anuncio. 

Segundo Grupo de Jurado mixto de 
'a provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 

Mmúmm mmml 
Gobierno civil ie la wmmm de León 

C I R C U L A R 
Desde el día primero de Agosto, y 

de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 17 de la vigente Ley, que
da abierto el periodo legar para caza 
de codornices, tórtolas, palomas 
camprestres y torcaces, quedando 
subsistente la veda para toda clase 
de caza, a excepción de la mencio
nada, hasta el día primero de Sep
tiembre. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 27 de Julio de 1934. 
E l Gobernador, 

Edmundo Estévez 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 18 
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial, se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano, en el término de Ro
bledo, Ayuntamiento de Prado de la 

Guzpeña, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 31 de 
Mayo de 1934. 

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento. 

León 24 de Julio de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Insííülo Provincial de Higiene 
A N U N C I O 

A los efectos de lo preceptuado en 
el artículo 65 y siguientes del Estatu
to de recaudación, aprobado por 
Real decreto de 18 de Diciembre de 
1928, en consonancia con el artículo 
5.° del Decreto de 31 de Julio de 
1931, hago saber: Que la cobranza 
del tercer trimestre de las cuotas del 
1,25 por 100 del ejercicio corriente y 
resultas del mismo y de años ante
riores con que han de contribuir los 
Ayuntamientos para el sostenimien
to del Instituto de Higiene, tendrá 
lugar ante el Depositario de la Jun
ta Administrativa de dicho Instituto 
en los locales de la Delegación de 
Hacienda, despacho del Sr. Tesorero 
durante las horas señaladas de ofici
na, o sea desde las 9 a las 14; parti
cipándoles que los que dejen trans
currir el plazo reglamentario sin 
efectuar el pago incurrirán en la res-
ponsabiblidad que proceda. 
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Lo que hago público para conoci
miento de los Alcaldes de esta pro
vincia. 

León, 21 de Julio de 1934. 
E l Gobernador-Presidente, 

Edmundo Estéi/ez 

Diputación prona l de León 
COMISION GESTORA 

Animcio de subasta 
La Comisión gestora, en sesión 

celebrada el día 17 del corriente, 
acordó señalar el día 17 de Agosto 
próximo, y hora de las doce, de la 
mañana, para la celebración de la 
segunda subasta del camino vecinal 
de Seisón a San Cristóbal de la Po-
lantera, bajo el tipo de cuarenta y 
nueve mil cuatro pesetas con ochen
ta y siete céntimos, que importa el 
presupuesto, cuyo acto se verifi
cará en el salón de sesiones de la 
Corporación, y será presidido por el 
de la Diputación o por el Vicepresi
dente, en su caso, con asistencia del 
Sr. Diputado provincial nombrado 
al efecto y Secretario que dará fe del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto pliego de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas que se hallarán de mani
fiesto en Secretaría, todos los días 
laborables, durante las horas de 
diez a trece. 

La fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a dos 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas 
con veinticuatro céntimos, equiva
lentes al 5 por 100 del precio tipo y 
al 10 por 100 del precio tipo la fianza 
definitiva. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

Acompañarán los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Depositaría 
provincial la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a continuación y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y timbre provincial de una 
peseta,debiendo presentarse aquéllas 
en la Secretaría de la Corporación 
todos los días laborables, de 10 a 13, 

desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio hasta el ante
rior hábil a la celebración del acto. 

En caso de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
para cuyo bastanteo se podrá acudir 
a cualquiera de los Letrados de esta 
ciudad, en ejercicio. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el artículo 26 
del Reglamento para la contratación 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado reclamación al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la aprobación 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 20 de Julio de 1934.—El Pre
sidente, Pedro Fernández Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita en . . . . , con cédu
la personal clase . . . .. número . . . . , 
expedida en , con fecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el artícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL número 
del día . . . . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin istra-
tivas y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la 2.a su
basta , y conforme en lodo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionadós documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advirtiéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y céntimos). Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias en can

tidad que en ningún caso sea menor 
a los tipos (pie se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 637.-59,65 pts. 

Jefatura de Industria 
DESCUENTO POR INTERRUPCIÓN 

DEL SERVICIO 

Empresario, D. Augusto J. Abin 
Habiéndose comprobado por esta 

Jefatura de Industria, que D.Augusto 
J. Abin, Empresario de la Central de 
San Pedro instalada en Sahagún, ha 
tenido interrumpido el servicio de 
alumbrado desde las 9'30 de la no
che del día 20 del pasado mes de Ju
nio hasta el 29 del mismo por la 
tarde. 

Visto el artículo 69 del Reglamento 
de verificaciones eléctricas, aplica
ble a tal caso. 

He resuelto que la citada empresa 
deberá descontar el 40 por 100 del 
importe de la factura correspon
diente a dicho mes a todos los abo
nados al servicio de alumbrado, por 
contador y tanto alzado. 

Independiente de esto en los abo
nados de alumbrado a tanto alzado 
deberá hacerse el descuento por cada 
uno de los nueve días que ha faltado 
el fluido eléctrico, en cantidad igual 
al importe diario de la energía, se
gún contrato. 

Esta reducción afecta a los pueblos 
de Grajal, Galleguillos, San Pedro, 
Arenillas, Calzada, Bercianos, Gorda-
liza, Vallecillo, Villeza, San Miguel, 
Joariila, y Valdespino. 

Habiendo comunicado la Empresa 
que ha hecho el descuento del 25 por 
100 con carácter provisional, en los 
recibos puestos al cobro en el mes 
actual, dicho descuento deberá ser 
tenido en cuenta hasta completar el 
que ahora se determina. 

Lo que se hace público en este pe
riódico Oficial, para conocimiento 
de los interesados. 

Debiendo advertir que todas las 
dudas que puedan surjir de la inter
pretación de esta resolución serán 
resueltas por esta Jefatura de Indus
tria 

León, 20 de Julio de 1934.—El I»' 
geníero Jefe, Antonio Martin Santos, 



SERVICIO D E HIGIENE Y S A N I D A D VETERINARIA 

PROVINCIA DE L E O N MES DE JUNIO DE 1934 
E S J A D O demostrativo de ¡as enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante,el mes expresado. \ 

E N F E R M E D A D 

Aborto contagioso. 
Sarna 
Rabia 

P A R T I D O 

L a Veciila. 
Idem . . . . . . 
Sahagún . . 

P U E B L O S 

Cármenes , 
Boñar 
Valdepolo. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Caprina. 
Canina. 

7 
80 

7 
80 

León, 18 ¿e Julio de 1934.-—el Inspector provincial, Primo Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA DE LEÓN MES DE JUNIO D E 1934 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Fuentes de Carbajal 
Sahagún 
Santa Colomba de Somoza . . . 
Cabrillanes 
La Veciila.. , 
Cabrillanes. . . . . . . , . , . 
Acebedo 
LÜlo 
Villasabariego 
Mansilla de las Muías 
Villanueva de las Manzanas,. 

ANÍMALES VACUNADOS 

Especie 

Cerda. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Bovina 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Número 
de cabezas 

10 
5 

89 
11 
4 

46 
185 
125 
20 

105 
10 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Mal rojo 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
C. sintomático... . 
Idem 
Idem Bacteridiano 
C. sintomático. . . . 
Idem 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

I. Ibis . . 
I. N . V . 
Idem . ,. 
Idem . .. 
Lederle 
I. N . V . 
Idem . . . 
I. S. P . . 
Pastear, 
Idem . . . 
Idem . .. 

RESULTADO 

León, 18 de Julio de 1934.— E l Inspector provincial, Primo Poyatos, 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

jetaloraflí 
é la profliili i Leoo 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de reparación 
de los kilómetros 21,180 al 24 de la 
carretera de Sahagún a Valencia de 
Î on Juan, he acordado, en cnmpli-
ttiiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo público 
Para los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Saturnino Cabadilla, 
í10. por daños y perjuicios, deudas de 
Júnales y materiales, accidentes de 
trabajo y demás que de las obras se 

deriven lo hagan en los Juzgados mu
nicipales de los términos en que 
radican que son los de Castrotierra 
y Vallecillo, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de di
chos términos interesar -de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

o 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras reparación del 

kilómetro 25 de la carretera de Pe
dresa del Rey a Almanza,he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo públi
co para los que se crean en el deber 
de hacer alguna reclamación contra 
el contratista D. Inocencio Diez, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo, y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en lo Juzgados 
municipales de los términos en 
que radican, que son los de Valde-
rrueda, Renedo de Valdetuéjar y La 
Vega de Almanza, en un plazo de 20 
días, debiendo los Alcaldes de di
chos ' términos interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama-



ciones prosciiladas, que deberán re
mitir a la Jefatura de Obras Públicas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Reglmlenío de Infaníería núm. 36 

A N U N C I O 
A las once horas del próximo día 

8 de Agosto, se celebrará en el Cuar
tel de la ¿Fábrica, sito en la calle de 
Fermín Galán de esta plaza, la venta 
en pública subasta de un caballo del 
Cuerpo, dado de deshecho. 

E l importe de este anuncio así co
mo el de una peseta, correspondiente 
al voz pública, será de cuenta del 
comprador. 

León, 24 de Julio de 1935.—El Co
mandante Mayor Miguel Arredonda. 

N.0 638,-7,15 ptas. 

SEGUNDO GRUPO 
DE 

JURADOS MIXTOS DEL TRABAJO 
LEÓN 

Don Eduardo de Paz del Río, Abo
gado, Secretario de la segunda 
agrupación administrativa de Ju
rados mixtos de Trabajo de la pro
vincia de León y por tanto del de 
Transportes mecánicos. 
Doy fé: Que en el expediente de 

que se hará mención ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad deLeón, 
a trece de Julio de mil novecientos 
treinta y cuatro, el Sr. D. Daniel Pro
vecho Marcos, Presidente del segun
do Grupo de Jurados mixtos de Tra
bajo de la provincia de León, y por 
tanto del de Transportes mecánicos, 
vistos los presentes autos de juicio 
seguidos entre partes: de la una y 
como demandante D.Domingo Bobis 
Sanjurjo, y de la otra y como de 
mandado D. Vicente Espinel, en re
clamación de cantidad por jornales 
devengados. 

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda debo de condenar 
y condeno al demandado D. Vicente 
Espinel, a que tan pronto sea firme 
esta sentencia abone al demandante 
don Domingo Bobis Sanj urjo, o a 

quien legal mente le represente, la 
suma de quinientas noventa pesetas, 
importe de los jornales devengados 
a sus ordenes, así como también al 
cinco por ciento semanal de dicha 
suma, a partir de la fecha de notifi
cación de esta sentencia hasta el 
total pago de la misma, en concepto 
de interés por demora en el pago, 
que previene el artículo 87 de la Ley 
de Contrato de Trabajo, y se advierte 
a las partes el derecho que tienen de 
recurrir de esta sentencia en el pla
zo de diez días ante el Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
conforme preceptúa el artículo 70 de 

i la Ley de Jurados mixtos Profesio
nales, debiéndose presentar el escrito 
de recurso en la Secretaría de este 
Jurado y previo el depósito, por la 
parte demandada, de la cantidad a 
que se contrae este fallo, lo que hará 
en el Banco de España de esta capi
tal a disposición Iltmo. Sr. Director 
General de Trabajo. 

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Daniel Provecho. 
—Rubricado». 

Ouya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL a fin de que sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expido 

¡ la presente con el visto bueno del 
l señor Presidente, en León, a 23 de 
Julio de 1934.—LMuardo de Paz del 

i Río.—V.0 B.": E l Presidente Daniel 
¡ Provecho. 

AMnisíranión mimitipal 
Ayuntamiento de 

León 
E l Excmo. Ayuntamiento de León 

saca a subasta, debidamente autori
zado y de conformidad con el acuer
do de 19 del actual, la venta de ocho 
parcelas de su propiedad en la mar
gen derecha del río Bernesga y de
trás de la casa de D. Valentín Gu
tiérrez, sita en la Avenida de Palen-
cia. 

Dichas parcelas tienen una super
ficie respectivamente de; 468,74, me
tros 360,00, 350,00 340,00 330,00 320,00, 
310,00, y 295,00 metros cuadrados, a 
razón todas ellas de cinco pesetas el 
metro superficial, según la tasación 
aprobada. 

La subasta será por pliegos cerra

dos y una licitación por cada parce
la separadamente, y se celebrará el 
día 23 de Agosto próximo, a las once 
de la mañana, en el salón de sesio
nes del Excmo, Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia de la Alcaldía o Con
cejal en quien delegue, debiendo 
presentarse los pliegos hasta las tre
ce horas del día antes, 22, en la Se
cretaría municipal, con las formali
dades legales. 

En dicha Secretaría se hallan el 
plano, tasación y pliegos de condi
ciones a disposición de los que de
seen examinarlos, junto con el mo
delo de proposición. 

Los licitadores deberán hacer un 
depósito provisional del 5 por 100 del 
valor de la parcela que soliciten en 
la forma reglamentaria. 

León, 23 de Julio de 1934.—El A l 
calde, Miguel Castaño. 

N.0 639.-20,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Acordado por la Corporación mu
nicipal de este Ayuntamiento el 
arriendo del local Teatro de esta ciu
dad, se anuncia al público esta dé-
terminación a los efectos del artícu
lo 26 del Reglamento para la contra
tación de obras y servicios m u ñ i d 
les, a fin de que quien no esté con
forme con ello formule la oportuna 
reclamación en el plazo de cinco 
días, pasado el cual no será admiti
da ninguna. 

Ponferrada, 14 de Julio de 1934.— 
E l Alcalde, Francisco Sánchez. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Confeccionado el padrón de cédi 
las personales para el año 1934, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría por término de diez días, a 
los efectos de reclamaciones. 

Valderas, 23 de Julio de 1934.—El 
Alcalde interino, Ignacio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Habiéndose de proveer una plaza 
de Guarda Jurado de nueva creación, 
en el pueblo de Castropodame del 
Ayuntamiento de su nombre, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a fin de que aquellos 
a quienes pueda interesar, puedan 
presentar sus solicitudes en el plazo 
de quince días en este Ayunta
miento, siendo condiciones indis-
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iensable en los corwjurrentes, ser 
mayor de edad, saber leer y escribir, 
y carecer de antecedentes penales, 

Habrá de sujetarse el que resulte 
agraciado de las siguientes bases o 
condiciones: 

1. a Percibirá el Guarda que se 
nombre, m i l pesetas anuales de 
sueldo, pagadas por trimestres ven
cidos por la comisión que a tal fin 
se nombrará. 

2. a Percibirá en metálico la mi
tad del importe de las multas que a 
virtud de su denuncia se impongan. 

3. a Sin perjuicio de los derechos 
que las leyes conceden a los perju
dicados, las multas serán de dos y 
cuatro pesetas, según hayan o no 
firmado el documento de compro
miso para sostenimiento del guarda. 

4. a Por cada daño que oculte el 
guarda se le descontará, una vez 
comprobado, la cantidad de veinti
cinco pesetas de su sueldo. 

5. a E l guarda se hace responsable 
de los daños causados á los árboles 
y fincas no denunciados, los que pa 
gará al perjudicado a justa regula
ción pericial, causados por ganados 
y que excedan de 20 pesetas. 

6. a La vigencia de nombramiento 
será hasta que la mayoría de los 
vecinos acuerden suspender o su
primir la citada plaza. 

Las instancias se presentarán rein
tegradas con póliza de 1,50 pesetas. 

Castropodame, 24 de Julio de 1934, 
—El Alcalde, Rigoberto Rodríguez-

tas de alzada, cerrado, pelo rojo, 
crin negra, estrellado, corvijón y la 
e x t r e m i d a d de una pata trasera 
blanca. 

Se ruega a las Autoridades de la 
provincia den aviso a esta Alcaldía 
caso de ser hallado. 

Palacios de la Valduerna, 23 de 
Julio de 1934.-El Alcalde, Angel Pé
rez. 

Ayuntamiento de 
Salamón 

. Aprobado por la Excelentísima 
Diputación provincial, el padrón de 

í cédulas personales de este Ayunta-
! miento, formado para el año actual, 
se halla expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por el plazo de 
diez días, durante los cuales y en los 
cinco siguientes se podrán formular 
reclamaciones por los interesados, 
acompañadas en las pruebas que las 
que las justifiquen. 

Salamón, a 23 de Julio de 1934.--El 
Alcalde, Gregorio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Formado por la Comisión muni
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1935, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 5.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Posada de Valdeón, 21 de Julio de 
1934.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Aceuedo 

Aprobado por la Excelentísima 
Diputación provincial, el padrón de 
cédulas personales de este Ayunta
miento" formado para el año actual, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales se po
drán formular reclamaciones acom
pañadas de las pruebas que las justi
fiquen. 

Acevedo, a 22 de Julio de 1934.—El 
calde, Eulogio Castaño. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Según comunica a esta Alcaldía, el 
vecino de esta villa Antonio Fernán
dez Zotes, el día 18 del actual de 7 a 
^ de la tarde, desapareció de un pra
do contiguo al molino donde habita, 
Un caballo de su propiedad de 7 cuar-

i Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
i vanos suplementos de crédito para 
dotar debidamente las consignacio-

, nes de determinados capítulos del 
presupuesto de gastos, valiéndose 

! para ello de exceso de ingresos so-
¡ bre los pagos del año anterior, queda 
¡ de manifiesto en la Secretaría muni-
j cipal durante quince días, al corre-
ipondiente expediente, a fin de que 
contra el mismo puedan formularse 
reclamaciones. 

Santa María del Páramo, 26 de 
Julio de 1934.—El Alcalde, Santiago 
Santos. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Aprobado por la Excma. Diputa-! 
ción Provincial el padrón de cédu- i 
las personales para el corriente año \ 
de 1934, a partir de esta fecha queda | 
expuesto al público en la Secretaría i 
municipal y horas de oficina, para I 
que durante diez días y cinco más ; 
puedan los que se consideren con ! 
derecho a ello interponer las recia-i 
maciones que a su derecho conven
ga, ante la Alcaldía, bien entendido 
que, pasado el referido plazo, no se ¡ 
admitirá ninguna de las que se pre
senten. 

Carucedo, 24 de Julio de 1934.— 
E l Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Formado por la Junta respectiva 
el repartimiento general de utilida-

| des correspondiente al año actual, 
i se halla expuesto al público en la Se-
j cretaría municipal,con los documen-
j tos a que se refiere el artículo 509 
i del mismo cuerpo legal, por espa-
' cío de quince días, hábiles,de ocho a 
I doce de la mañana, durante los cua-
| les y tres días más, todos los contri-
i buyentes que figuran en el mismo 
i pueden formular reclamaciones que 
; consideren oportunas, las que debe-
' rán fundarse en hechos concretos, 
, precisos y determinados, y contener 
las pruebas para justificar lo recla
mado. 

o 
o o 

| Aprobado por la Comisión Ges
tora de la Excma. Diputación Pro
vincial, el padrón de cédulas perso
nales de este municipio, se halla ex
puesto al público por el plazo que 
señala el artículo 27 de la Instruc
ción de 4 de Noviembre de 1925, du
rante las horas de oficina, diez a 
doce de la mañana, a fin de que los 
interesados puedan formular las re
clamaciones que crean justas, con 
las pruebas en que se funden. 

Carrizo, a 23 de Jul io de 1931.— 
El Alcalde, Joaquín López. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Según manifiesta a esta Alcaldía 
el vecino del pueblo de Alvires, de 
este término, D. Aquilino Martínez 
Bernardo, desde el día, 14 del actual, 
se halla recogido en su casa, y por 
haber aparecido en el término de 
dicho pueblo, un caballo de unos 
cuatro años de edad, pelo rubio, al
zada unas seis cuartas, tiene la.crin 
completa y la cola larga, y traía un 
cabezón de correa doble. 



Señas parliculares: Tiene el nú
mero uno marcado en la paletilla 
izquierda, y en una quijada dos 
cortadas. 

La persona que justifique ser su 
dueño, puede recogerle, previo el 
pago de los gastos, pues de lo con
trario, será vendido, de conformidad 
al Reglamento de Reses Mostrencas. 

Izagre, a 28 de Julio de 1934.—El 
Alcalde, Ardalión Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Habiendo sido aprobadas con ca
rácter provisional las cuentas muni
cipales de los años de 1923 a 24, y 24 
a 25, rendidas por el Alcalde y De
positario de esos ejercicios, se hallan 
expuestas al público por término de 
quince días y tres más, en la Secre
taría del Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinadas por los ve
cinos y poder formular los reparos 
que crean convenientes. 

Villabraz, a 20 de Julio de 1934.— 
E l Teniente Alcalde, Daniel García. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el Padrón de Cédu
las personales para el año de 1934, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de 
diez días, durante los cuales y los 
cinco siguientes se podrán formular 
las reclamaciones oportunas. 

Noceda, a 23 de Julio de 1934.—El 
Alcalde D. Travieso. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por término de diez días, para oir 
reclamaciones,se halla de manifiesto 
en esta Secretaría el padrón de cédu
las personales confeccionado para 
1934; los comprendidos en el mismo 
podrán examinarlo y presentar re
clamaciones si se consideran agra
viados dentro del plazo indicado, 
acompañadas de las pruebas en que 

•se funden. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 23 

de Julio de 1934.—El Alcalde, Fer
nando Castañeda. 

donada en los montes de dicho pue
blo una res caballar, hembra, con 
las señas siguientes: Edad dos años, 
pelo rojo, tí^ne dos B B. en el anca 
derecha, marcadas a fuego y tijera. 

Lo que se hace público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para conocimiento de su res
pectivo dueño, el cual, una vez justi
ficado ser de su propiedad, le será 
entregada por el Presidente de dicha 
Junta, donde se halla depositada, 
previo abono de los gastos ocasiona
dos por la misma. 

Valdelugueros, 23 de Julio de 1934-
E l Alcalde, Antonio Robles. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Formado por las Juntas respecti
vas el repartimiento general de uti
lidades para el ejercicio actual, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales y tres 
más, serán admitidas cuantas recla
maciones se formulen, siempre que 
éstas se funden en hechos concre
tos y determinados, y contengan las 
pruebas que justifiquen lo recla
mado. 

Joara, a 25 de Julio de 1934—El 
Alcalde, Máximo Gil. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para el 
año actual, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de diez días a los efectos 
de reclamaciones, las cuales irán 
acompañadas de las pruebas que 
las justifiquen. 

Vegaquemada, 21 de Julio de 1934.-
El Alcalde, Emilio Valladares. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Rcdipuertas; apareció aban-

Ayuntamiento de 
Prioro 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, las cuen
tas municipales rendidas por el A l 
calde y Depositario, del año de 1933, 
para que los vecinos, dentro de di
cho plazo, puedan examinarlas y 
hacer las reclamaciones que crean 
conveniente. 

Prioro, 20 de Julio de 1934.—El A l 
calde, Miguel Prieto, 

Ayuntamiento de 
Vega dd Infanzones 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
formado para el corriente año, se ha
lla expuesto en la Secretaría munici
pal por término de quince días, du 
rante los cuales se podrán formular 
reclamaciones, acompañadas de las 
pruebas que las justifiquen. 

Vega de Infanzones, a 17 de Julio 
de 1934.--E1 Alcalde, Ensebio Soto. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 
personales para el ejercicio actual, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el pla
zo de quince días para que contra el 
mismo puedan formularse reclama
ciones. 

Regueras de Arriba, 22 de Julio 
de 1934—El Alcalde, Blas Albares. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el padrón de cédu
las personales de este Municipio para 
el año actual, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal, por espacio de diez días, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Villadangos, 21 de Julio de 1934.— 
E l Alcalde, José Fernández. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Trabajo det Camino 

Se halla terminado y expuesto al 
público por un plazo de quince 
días, en el domicilio del Sr. Presi
dente, para oír reclamaciones, el 
presupuesto vecinal ordinario de 
este pueblo, que ha de servir de 
base para el año actual; pasados los 
cuales, no serán admitidas las que 
se presenten. 

Trobajo eel Camino, a 21 de Julio 
de 1934.—El Presidente,1 Fernand^, 
Martínez. 

Junta vecinal de Torrestiq 
Formado el presupuesto ordinaiio 

de este pueblo para el año actual, se 
halla expuesto al público en casa 
del Presidente, por término de quin
ce días al objeto de oir reclamacio
nes. 



Igualmeulc, y por el misino plazo, 
se halla expuesta al público para 
los mismos fines, la ordenan/a (pie 
r&gula los ingresos de dicho presu-
puesto, 

Torrestio, 28 de Julio de 1934 — 
Kl Presidente. Inocencio Alvarez. 

Junta vecinal de La Robla 
Confeccionado el repartimiento ve

cinal, con arreglo a lo consignado en 
el presupuesto ordinario, aprobado 
para el ejercicio actual, por la Co
misión designada al efecto, y de con
formidad con la Junta vecinal, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por un 
plazo de ocho días, durante los cua
les podrán presentar reclamaciones 
aquellos que se crean perjudicados; 
pasado el cual, no serán atendidas 
las que se presenten. 

La Robla, 24 de Julio'de 1934.— 
El Presidente, R. Zamora. 

Junta vecinal de Calzadilla de los 
Hermanillos 

Formado el reparto para cubrir 
las atenciones presupuestarias de 
esta Junta para el año actual, queda 
expuesto al público por un plazo, de 
ocho días, para oír reclamaciones, 
en el domicilio del Presidente que 
suscribe. 

Calzadilla de los Hermanillos, a 21 
de Julio de 1934. — E l Presidente, 
Florencio Herreros. 

Junta vecinal de Armellada 
Formado el proyecto del presu

puesto de ingresos y gastos para el 
año actual, se halla expuesto al pú
blico por término de quince días en 
el domicilio de Sr. Presidente, a fin 
de oír cuantas reclamaciones puedan 
formalizarse, transcurridos los cua
les, se procederá a su aprobación. 
- Armellada, 20 de Julio de 1934.— 
El Prsidente, Lorenzo Fernández. 

Caja de Ahorros de esta ciudad (pie 
litiga en concepto de pobre, contra 
don César del Caño Vázquez de Pra-

' da y Di Faustino Escudero Vázquez, 
| vecino de Villavicencio, sobre pago 
9.900 pesetas y en los que por provi-

I dencia del día de hoy se ha acorda-
; do sacar a pública subasta por pri-
[ mera vez, término de 20 días sin su-
' plir previamente la falta de títulos y 
por el precio en que respectivamen
te han sido tasados los siguientes 

i bienes embargados como de la pro-
| piedad del ejecutado D. César del 
Caño Vázquez de Prada, radicantes 
en término de Villavicencio. 

1. a Una tierra, a la senda de V i -
llalongan la Grande, de 6 hectáreas 
94 áreas y 14 centiáreas; linda: Orien
te, otra de Agapito Gil y María Cruz 
Lucio; Mediodía, de María Cruz Lu
cio; Poniente, de Manuela Merino y 
Severino de Santiago; y Norte, con 
otra de Graciano Cuadrado y Vic
torino Mañanes; tasada en 5.400 pe
setas. 

2. a Otra tierra, al pago del Teja
dillo; de 2 hectáreas 20 áreas y 86 
céntiáreas; linda: Oriente, tierra de 
Francisco Rurón; Mediodía, de Gra
ciano Cuadrado y Justa Melero; Po
niente y Norte, de Justa Melero; ta
sada en 1.600 pesetas. 

3. a Otra tierra, al camino de 
Aguilar; de 94 áreas y 65 centiáreas; 
linda: al Oriente, tierra de Gumer
sindo Rodríguez; Mediodía de Fran
cisco Rurón; Poniente, de Felisa Me
lero; y Norte, de Nicolás Rodríguez; 
tasada en 675 pesetas. 

4. a Otra tierra, al pago de la Roca 
de Amales; de 1 hectáreas 34 áreas 
3 centiáreas; linda: Oriente, con tie-

j rra de Clara Viilalón; Mediodía, de 
¡ Félix Melerón; Poniente, de Gustavo 
i Herrero; y Norte de Valeriano Do-
i mínguez; tasada en 780 pesetas, 
j 5.a Otra tierra, al pago de Tras-
! delastrón; de 44 áreas y 69 centiá
reas; linda: Oriente, otra de llerede-

7.:, La mitad proindiviso de una 
casa en la calle de la Presa, sin nú
mero ni manzana y sin que pueda 
determinarse su extensión superfi
cial; linda: por la derecha, entrando; 
casa de Severino de Santiago; iz
quierda, otra de Ricardo Gil y Calle 
de Pinilla, a la que sale su puerta 
accesoria y espalda, la de Ceferino 
Serrano y era de Eleuterio Melero; 
tasada dicha mitad en 5.000 pesetas. 
. Haciendo todo ello un total de 
14.000. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 5 
de Septiembre próximo y hora de las 
11 de su mañana, advirtiendose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento detinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes sin cuyo requisito no 
será admitidos, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación que el re
mate podra hacer a calidad de ce
der a un tercero, entendiéndose que 
todo licitador acepta con bastante la 
titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes si 
las hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en León, a 26 de Julio de 
1934.—Enrique Iglesias. - P . H.: Pe
dro Rlanco. 

AflliaíStraíiín fe ¡ m i i m ™* ^ Fernández; Medio-

Juzgado de primera instancia de León 
Ê on Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de 1.a instancia de León y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que re
venda penden autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia del Procu-
rador D. Nicanor López, en repre-
Sentación del Monte de Piedad y 

día, de Maximiano Vázquez; Ponien
te, de María Ralbuena; y Norte, de 
Gregorio Castaño; tasada en 275 pe
setas. 

6.a Otra tierra, al pago del Cami
no de Aguilar; de 47 áreas 22 centiá
reas; linda: Oriente, con el camino; 
Mediodía, raya de Villalán; Ponien
te, de Eleuterio Melero; y Norte, de 
Nicolás Rodríguez; tasada en 275 pe
setas. 

Juzgado municipal de León 
Enrique Alfonso Herran, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad. 
Doy fé: Que en el juicio verbal c i 

vil seguido con el número 375 del 
año actual, entre las partes deque 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

((Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintitrés de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. Visto por el 
Sr. Juez municipal de la misma, el 
presente juicio verbal civil, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante D. Nicanor López, Procurador 
de D. Francisco Eguizábal, y de la 
otra, como demandado, D. Domingo 
Vázquez, vecino de Fabero, sobre 
pago de pesetas, y 



s 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Domingo 
Vázquez, vecino de Fabero, a que 
tan pronlo como sea Firme esta sen
tencia, abone al demandante, o 
quien legalmente la represente la 
cantidad de ciento oclienta y dos 
pesetas cincuenta y siete céntimos, 
que le adeuda por concepto expre
sado en la démanda, con imposición 
de las costas del presente juicio al 
mismo. Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado, 
se notificará en la forma prevenida 
por la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ramón Lázaro.—Firmado». 
Publicada el mismo día. 

Corresponde con el original de re-it 
ferencia, y para que mediante sií 
publicación en el BOLLETÍN OFICIAL 
de la provincia, sirva de notificación 
al demandado, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez y sello de este 
Juzgado, en León a veintises de Ju
lio de mil novecientos treinta y cua
tro.—E. Alfonso.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal suplente, Ramón Lázaro. 

Juzgado municipal 
deValencia de Don Juan 

Don Juan M; Llamas Bardón, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan. 
Doy fé: Que en los autos de juicio 

verbal civil, de que se hará mérito, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son del 
tenor literal siguiente.—«En Valencia 
de Don Juan, a cuatro de Julio de 
mil novecientos treinta y cuatro; el 
Sr. D. Pablo García Garrido, Juez 
municipal, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil, 
seguidos en este Juzgado a instancia, 
del Procurador D. Pedro Saenz de 
Miera : A lo uso, en representación dé 
D. Adolfo Saenz de Miera Torres, 
contra D. Francisco García, mayor 
de edad y vecino que fue de San Mi-
llan de los Caballeros, hoy en igno
rado paradero, sodre pago de ciento 
cincuenta '¡y seis pesetas e intereses 
legales. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado Francisco 
García a que pague al demandante 
D. Pedro Saenz de Miera, en la repre
sentación que ostenta, la cantidad de 
ciento cincuenta y seis pesetas y los 
intereses legales de esa cantidad des
de la interposición de la demanda 
y las costas del juicio y se ractiíica el 

embargo preventivo, practicado en 
bienes del deudor-—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandado, se notificará en la forma 
establecida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, si 
el actor no solicitare fuese notificada 
personalmente al litigante rebelde 
difinitivamente juzgando; la pronun
cio, mando y firmo.—Pablo García. 
—l^ubricado».—Publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, se extiende el 
presente, visado por el Sr. Juez, en 
ValenciíVc^vDon Juan, a siete de Ju-

vecientos treinta y cua-
uan M. Llamas.—Visto 

arc:a. 
\N.0 640. -26,65 pts. 

municipal de 
Oseja de Sajambre 

Por la presente se cita a D. Fran
cisco y D.a María Gil Martino y a 
doña Antonia Calzado Martino, cuyo 
actual paradero se ignora; para que 
comparezcan en la Audiencia de este 
Juzgado el día ocho del próximo 
mes de Agosto a las quince horas 
para contestar a la demanda de jui
cio verbal civil que contra los mis
mos tienen formulado D. Marcos Po
sada Martino y D.a Juana González 
Martino, vecinos de Soto de Sajam
bre (León), sobre reclamación de 
cantidad como herederos y sobrinos 
de D. Filomena Martino Sánchez, 
vecina que fué de dicho Soto de Sa
jambre, hoy difunta, advirtiéndoles 
que si dejan de comparecer sin cau
sa justificada se seguirá el juicio en 
su rebeldía, sin necesidad de nueva 

ambre, 16 de Julio de 
, Andrés Díaz.—El Se-
Alonso. 
N.0 641.-13,15 pts. 

Cédula de citación de remate 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
Instancia de este partido en auto 
dictado con fecha nueve del actual 
y providencia del día de hoy, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Nicanor López, en nombre 
de D. Gregorio González y González, 
vecino de esta ciudad, contra don 
Domingo González, mayor de edad 
y vecino que fué de Tonín, en recla

mación de quince mil quinientas se
senta y tres pesetas, se hace saber 
que despachada ejecución contra 
los bienes del referido D. Domingo 
González, por la cantidad expresada 
y cuatro mil pesetas más calculadas 
para intereses y costas, se practicó 
embargo de bienes del deudor con 
fecha 11 del actual, haciéndose traba 
en diferentes inmuebles y noventa 
cabezas de ganado lanar que obra
ban en poder de los vecinos de Pen
dida, Elias Tascón Fernández y José 
Tascón Fernández: habiéndose prac
ticado dicho embargo con solo el 
previo requerimiento de pago a la 
esposa del deudor encargada de sus 
bienes D.a Virginia Fernández; y por 
medio de la presente se cita de re
mate a los que se crean herederos 
del ejecutado D. Domingo González, 
para que en el término de nueve 
días se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución si les convi
niere, previniéndoles que de no ve
rificarlo, se les declarará en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso sin vol
ver a citarles ni oírles ni hacerles 
otras notificaciones que las que IP 
Ley previene; y a la vez se les hace 
así bien saber que por providencia 
de este día ha sido ampliado el em
bargo otras noventa reses lanares 
que se encuentra en el rebaño de 
D. Manuel Fernández, vecino de 
Tonín. 

Dado^^vLeón a veinte de Julio 
ff^^^^^Jrientos treinta y cuatro. 

Judicial P. H., Pedro 

N.0 642.—26,65 pts. 

Requisitoria 
Alvarez Baldón Eutiquio, hijo de 

Timoteo y de Amalia, de estado sol
tero, profesión camarero, de 39 años, 
domiciliado últimamente en Ceru-
lleda, procesado por rob J, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado instrucción del Distrito del 
Sur, Secretaría del Sr. Linares, con el 
fin de ser reducido a prisión en la 
cárcel de esta ciudad, apercibido que 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a qu6 
hubiere lugar. 

Alicante, 11 de Julio de 1934.—Bí 
Secretario, (ilegible). 

L E O N 
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